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Lo que
sele

viene
LAPROYECCIÓNDELTEPJFESQUE
PARALASELECCIONESDE2024
DEBERÁRESOLVERCASI19MIL

CONFLICTOS,ENLOSCOMICIOSMÁS
GRANDESDE LAHISTORIADELPAÍS.

REFORMA / STAFF

rrastrandouna prolongadacrisisinterna,acen-
tuadaenestatemporadaporladimisiónalaque
sevio forzadoelMagistradopresidente,Reyes
Rodríguez,alTribunalElectoraldelPoderJudi-

cialde la Federación(TEPJF) se levieneencimauna pe-
sadacargadetrabajoderivadade losconflictospostelec-
toralesquedeberáresolver.

Conbaseendocumentosinternos,laSalaSuperiordel
tribunales el organismoque recibeel mayornúmero de
asuntos—afectación”,desdesuperspectiva-sisecompara
lagestióndelasimpugnacionesasignadasalascincoSalas
Regionalesdelórganojurisdiccional.

Paraencararelprocesoelectoralde2024 -con lafrio-
lerade20 mil 562cargosendisputa-,elTribunalElecto-
raldisponedeun “fondocontingente”de85millonesde
pesosparasolventarconflictospostelectorales.

—“..losdatosarrojanquelacantidadderecursosdere-
consideraciónhanaumentadoalolargodeltiempo,loque
indicaquelacargadetrabajodelaSalaSuperior,comore-
visor de lasdeterminacionesde las salasregionales,es ten-
dencialmentecadavezmayorenlosprocesoselectorales”,
rezaeldocumentoelaboradoporlaUnidaddeEstadística
e InformaciónJurisdiccional.

La proyeccióndelTEPJF esqueenelprocesoelectoral
federalde 2024 deberágestionarla resoluciónde 18mil
626 asuntos,nuevemil de los cuales,de índoleelectoral.

De maneraparadójica,elmayornúmerodecargosque
estaránenjuegorestringeelmargendemaniobraquetie-
nen los

partidos(en términosde posi-
bilidadesde impugnar)sediluyenentremayorcantidad
decargosdeelecciónhay.Porlo tanto,aunquehubomás

deelecciónen lacantidaddeasuntosresuel-

“Los recursosde los

tos de procesofue menor,por los recursoslimitadosde
partidos.Estopuedeéxplicarqueseespereresolveruna
menorcantidaddeasuntosdeprocesoelectoralen2024,
a pesardequeaumentanconsiderablementelos cargosa

eneste sedetalla.

Otrofactordeterminantefue“lainsercióndeunnuevo
competidorenlaseleccionesfederalesde2018,elpartido
políticoMorena, cuyapreponderanciacomo ganadoren
los resultadosde laseleccionesdesincentivóla presenta-
cióndedemandasporpartedelosdemáscompetidores”.

Con base en el documento,“aproximadamentela mi-
tadde los asuntosrecibidospor año tienenquever con
losprocesoselectoralescuyoscomiciossellevaronacabo
eneseaño.Paraelpróximoaño,seesperarecibirun total
de18,626asuntosy,por lo tanto,seesperaqueaproxima-
damente9,127demandas tengan relación directacon los
procesoselectoralesde2024.

“Esta es porquepermite ma-
neradirectaaproximadalacantidadderecursoshumanos,
financierosy materialesque serándestinadosexclusiva-
menteparala resoluciónde conflictosderivadosde los
procesoselectorales”.
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Tolucala
quemayorporcentajedeasuntosdeprocesoha resuelto
ensuhistoriaencomparacióncon latotalidaddeasuntos
queha conocido(66.4%)laSalaMonterrey (62.98%),laSa-
laEspecializada(62.98%),la SalaXalapa(51.85%),la Sala
Ciudad de México (49%), la Sala Guadalajara(74.36%)y
la SalaSuperior (28.44%).

“Apesardequeelporcentajedeasuntosrelacionados
conprocesoselectoralesqueresuelvelaSalaSuperioresel
menor,entérminosabsolutosresuelvemuchos más asun-
tos que las salasregionalesduranteprocesoselectorales:
mientrasquelaSalaSuperiorha resuelto30,584asuntos,
la Sala Guadalajaraha resuelto26,749;la Sala Xalapa ha
resuelto14,580;la SalaCiudad de México 13,050;la Sala
Monterrey9774;la SalaToluca,9525;y la SalaEspeciali-
zadatansólo2,580.Por lo tanto,la SalaSuperior es laque
mayorafectaciónrecibe,entérminosdecargasdetrabajo,
duranteprocesoselectoralesen comparacióncontodas

Delanálisisdecadasala(SuperioroRegional)sepuede
constatarque,“aúndesdeelaño2000,los asuntosrelacio-
nadosconprocesoselectoralesrepresentanel52.37%de
lascargasdetrabajoenpromedio,siendolaSala

LACARGADETRABAJO
Asuntos recibidos(en términosabsolutos),según informacióndel Tribunalelectoral:
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$85,000,00
mEn caso de que no sean

necesariosestos
recuentos,el dinero
se reintegraráa laTeso-
reríade laFederación.

mlEl Tribunaldistribuyelos
asuntos a travésde un
mecanismo de turno
aleatorioimplementado
a partirdel24 de mayo
de 2022 para laasigna-
ción de asuntos,redu-
ciendo lapotencialafec-
taciónde la intervención
humana en ladefinición
delturno.

Fondo contingente
para eventualesrecuentoselectorales.

mLos precedentesdel Tri-
bunalpermitenpredic-
tibilidad.No hay dados
cargados.Se han publi-
cado de formasistemáti-
ca estudios ycompilacio-
nes sobre líneasjurispru-
dencialesrelevantesen
materiade accionesafir-
máativas,límitesentrede-
rechoelectoraly derecho
parlamentario,o actos
anticipadosde campaña.

TRABAJOHECHO
Total de asuntos resueltos, por periodo, por la Sala Superior:

PROCESO ELECTORAL

1999-2000IE 1,424
2005-2006IN 4,296
>
207-2082 9,054
2023-2024IM 3,335
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ELPROCESOELECTORALMÁSGRANDEDELAHISTORIA

21,263 cargos de elecciónpopularen juego 
 
 

NE.

 19,634 locales 629 federales

7 entidadeselegiránautoridades
municipales conforme a sistemas
normativos indígenas ' 417

municipios de Oaxaca se rigen por

% sistemasnormativosindígenas ' En27
TU (o) añoselTribunalElectoralhacalificado

o e  CUatroelecciones presidenciales

más cargos, En tres eleccionespresidenciales
comparadoscon calificadas hubo alternancia
los del proceso Re
electoral2018 partidista(2000, 2012y 2018)

 
 

 
 
 
 

  

mDesde 1988 la pluralidad mDesde la reforma mTodos los partidos
políticafue aumentando de 2014 se han realizado han sido parte
gradualmenteen las 333 eleccionesy el de laalternancia,
gubernaturas. porcentajede alternancia directamenteo a través

en nuestropaís a nivel de coaliciones
agregado es del 62.27%.

 
El Tribunal electoral ha vivido días turbulentos,

luego de que tres de los cinco Magistrados forzaran
la renuncia del titular,Reyes Rodríguez.


